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H. CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.
PRESENTE. –
Quien suscribe, Herminia Gómez Carrasco, Diputada integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 66 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua me permito formular las siguientes preguntas a autoridades: AL SECRETARIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTE ESTADO DE CHIHUAHUA, cumpliendo con los requerimientos del artículo anteriormente citado, al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El abuso sexual infantil es una de las formas más graves de violencia contra la infancia y pese a que es un problema creciente en el mundo, la mayoría de los casos no son detectados ni denunciados. En México, existe poca cultura de la prevención que contribuye a la normalización y a la impunidad de esta violencia. 
La ONU a reconocido que el abuso sexual infantil es violencia extrema y México se encuentra entre los países con mayor incidencia; se estima que cuatro millones de niñas y niños son víctimas de abuso sexual cada año. En la última época, Chihuahua obtiene el segundo lugar a nivel nacional en número de víctimas menores de edad de este delito, lo que refleja la gravedad y urgencia de atender el problema con políticas integrales y efectivas.
El reto es mayor para niñas, niños y adolescentes con discapacidad o neurodivergencia, quienes requieren información adaptada y herramientas claras, así como acompañamiento y capacitación para sus familias en este sensible tema. En este sentido, la protección de este sector no puede reducirse a medidas generales, sino que las instituciones deben incorporar acciones específicas de accesibilidad, acompañamiento y sensibilización, que contemplen sus distintas necesidades y contextos. Solo de esta manera garantizaremos que su derecho a una vida libre de violencia sea realmente efectivo y no quede restringido por las barreras físicas, sociales, culturales o de comunicación que todavía persisten. 


Un caso lamentable que marco un precedente que ocurrió en nuestro país es el del jardín de niños “Marcelino de Champagnat” ubicado de Ciudad de México, donde el 16 de octubre de 2018 madres y padres de familia se manifestaron afuera del jardín de niños para denunciar abusos sexuales en contra de estudiantes menores de edad, cometidos por quien se desempeñaba como asistente técnico pedagógico en el centro preescolar. Hasta el 29 de diciembre de 2021 un Juez Federal emitió una sentencia de 494 años y 9 meses de prisión a Ramón Morales Jacobo por agresión sexual a 17 infantes. Además de la condena, se obligó a implementar acciones de reparación, prevención y sensibilización, una de estas es que las autoridades educativas deben destinar un día del ciclo escolar para hablar sobre el abuso sexual a partir del 8 de septiembre de este año.
Como parte de esa resolución, y en concordancia con los principios de la Nueva Escuela Mexicana, se estableció que cada 8 de septiembre se lleve a cabo la Jornada Nacional de Concientización sobre el Abuso Sexual y el Maltrato Infantil. Durante esta jornada se deberán promover actividades pedagógicas, informativas y culturales en escuelas de educación básica, dirigidas a estudiantes, docentes y familias en todo el país. Entre las dinámicas sugeridas destacan:
· Llevar a cabo reuniones informativas dirigidas a familias y personas cuidadoras sobre cómo identificar señales de violencia.
· Murales colectivos y buzones de expresión para que niñas y niños compartan sus preocupaciones.
· Lectura de cuentos, historietas y narraciones con mensajes de cuidado y respeto.
· Obras de teatro, videos educativos y presentaciones artísticas con enfoque en derechos de la infancia.
· Mapas escolares de ayuda, para que estudiantes sepan a quién acudir en caso de violencia.
La prevención es clave, y todas las acciones que se lleven a cabo son de suma importancia para que podamos tener un resultado real de disminución de las estadísticas de abuso sexual infantil, en este sentido, todas las autoridades debemos trabajar de la mano, de manera conjunta e interinstitucional para asegurar que todos los protocolos y medidas de protección sean accesibles, inclusivos y efectivos; solo así evitaremos que niñas y niños con discapacidad o neurodivergencia y sus familias enfrenten una doble vulneración al quedar excluidos de la información y de las herramientas necesarias para protegerse y ejercer plenamente sus derechos. 


Por lo anterior expuesto me permito hacerle las siguientes preguntas al Secretario de Educación y Deporte del Estado, el Licenciado Francisco Hugo Gutiérrez Dávila:
1. ¿Qué acciones se llevaron a cabo o se van a llevar a cabo para cumplir con el objetivo de la Jornada Nacional de Concientización sobre el Abuso Sexual y el Maltrato Infantil?
2. ¿Cuántas capacitaciones han tenido el personal que labora en las escuelas del estado de Chihuahua respecto al tema de abuso sexual infantil con especial atención a grupos vulnerables?  
3. ¿Cuáles protocolos de actuación se han difundido en las escuelas con información accesible (lectura fácil, lengua de señas, braille, pictogramas, videos con subtítulos) para la prevención del abuso sexual y maltrato infantil?
4. ¿Cuáles son los mecanismos de monitoreo y evaluación para verificar que la Jornada se implemente de manera efectiva en todas las escuelas del estado?
5. ¿Cuál es la planeación y acciones que llevó o llevará a cabo el Conejo Técnico para dar cumplimiento a esta Jornada Nacional?
En virtud de lo dispuesto por las fracciones III, IV y V del artículo 66 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, solicito se le dé el trámite correspondiente en tiempo y forma. 
D A D O en el salón de sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua a los 11 días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco.

ATENTAMENTE


DIP. HERMINIA GÓMEZ CARRASCO



“2025, Año del Bicentenario de la Primera Constitución del Estado de Chihuahua”
Dip. Herminia Gómez Carrasco Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos y Atención a Grupos Vulnerables
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